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1l.-Desarrollo y ejecudón de la ínstalactón

Las obras se ajUstarán, en 10 que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizados, al proyecto presentado, con las obli
gadas modificaciones que resulte~ de su adaptación a las Ius
truccione~ de carácter general y Reglamentos vigentes, quedan
do sometIdas las instalacione~ fi la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

El plazo de puesta en marcllR será de seis meses, a partir
de la publicación en el ({Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta, por escrito del comienzo v
terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y ex-
tensión del acta de puesta en marcha. .

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitarla
en la forma llcostumbrada.

Además de las anteriores. deberán cumplirse las condicio
nes que se detallan a continuación, fiJadas por los Organi¡::
mos afectados.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Gaceres:
Las obras y elementos de estes instalaciones no menosca

barán el normal funcionamiento de los servicios municipales
con los que tienen que cruzar.

fIl.-Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a lOs
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance v limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Cáceres, 12 de febrero de 1969.-El Delegado,-412-B.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife
por la qUe se autoriza y declara la utiUdad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplídos los trámites reglam~mtarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Unión
Eléc?,ica de Canarias, S. A.», con domicilio en esta capital, en
SOliCItud de autoriZación para la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Central base de Las Caletillas. de Can·
delaria,

Final de la misma: Subestación en el barrio de Buenos Aires.
de la capitaL

Términos municipales a que afecta: Candelaria, El Rosario
y santa Cruz de Tenetife.

Tensión de servicio: 66 KV.
Longitud en kilómetros: 13,4 y 1,3 de la derivación para Ge

neto, desde el a.poyo número 71.
Conductores: Cables de aluminio-a-cero de 265,3 milímetros

cuadrados, doble circuito.
Material de apoyos: Torres metálicas y aisladores de sus

pensión.
La línea cruzará la autopista del Sur, fTente a la central,

yendo paralelamente a la misma por su parte superior, pasando
al lado inferior a partir del apoyo 87, hasta el !jnaI. Del apo
yo 71 se derivará un ramal por el barranco del Muerto, hacia
arr1ba, hasta la carretera C-822., donde continuará el trazado
de la lmea autorizada el 21 de diciembre de 1966 y declarada
de utlUdad pública el 27 de marzo de 1968,

Esta Sección, en cUinplimiento de lo dispuesto en los De
m'etos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de
marzo; Decreto 1'775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 Y Reglamento de Líneas de Alta Tensión, aprobado
por Decreto 315111968, de 20 de noviembre, y en uso de las fa
cultades que le confiere la orden ministerial de 1 de febrerQ
de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11mitaeiones
que establece él Reglamento de la ay 10/1966, a.probado por
Dec!"eto 261911966.

Para. el desarrollo y ejecución de la lnsteJ.ación el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 261711966.

Sa.nta Cruz de Tenerife, 9 de febrero de ~969<-El Ingenie
ro Jefe.--41~B.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación PrOVincial· de Tanagcma por la qu se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa.<k:t en esta seccIón de Industria a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cate.lufia, S. A.lt. con domicilio en BateelonR, pla
za de Cat,aluña, 2. solicitand.o autorJzaclón para la instalación

y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyw>
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.24-9.
Origen de la línea. Apoyo número 1 de la línea a E. T. B¡).

víla.
Final de la linea: E. T. Gil.
TérmJno mmlicipai a que afecta: Reus
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,1 Hi
Conductor: Cobre de 3 por 16 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Mad.era.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre po,stes.
Potencia: 1üO KVA.
Relación transformación: 11.OOOi380-22tl V

Esta Seccion de Industria, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 2(1 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 17750/1007. de 22 de julio; Ley df~

24 de noviembre de J939 y Reglamento de Lineas El~ctricas de
Alta Ten~ión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial dé 4 de enero de 1001»). Y en la Orden ministerial
de 1 de t'ebrero de 19-68, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidmnbre
de paso en las condiciones. alcance y limitaciones que esta·
blece el Reg-lamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto
2619fl966

Tarragona, [1 de enero de 19ü9.--EI Ingeniero Jefe de la
Sección de In(lustl'Íll. Sabino Colavidas.-999-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación. eléctrica que se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de cataluña., S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia. 2; solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.254.
Origen de la línea: Apoyo número 81 de la línea Vilaseca-.

Salóu.
Final de la línea: E. T. Perera.
Término municipal a que afecta: Vilaseca.
Tensión de servicio: 11.
Longitud en kilómetros: 0.275,
Conductor: Cobre de 3 por 25 mílímetros de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación tran,",!ormadm'u

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 11.000/220-127 V.

Esta sección de Industria, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo: Decr€to 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctrica5
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis·
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada con la E. T, que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condieioneB,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona. 11 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe de la sec
ción de Industria, Sabino Colavidas.-998-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Províncial de Tarragona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en cancreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cillllplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de catalufia, 2, solicitando autorización para. la instalación y de-


